
TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016899  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.7o.A.169 A (10a.)  
 
VERIFICACIÓN PREVISTA EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LA 
AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A RECABAR DOS MUESTRAS DE LOS PRODUCTOS 
REVISADOS SÓLO CUANDO, POR LA NATURALEZA DE ÉSTOS Y PARA CUMPLIR EL FIN DE 
AQUÉLLA, SE REQUIERA REALIZAR PRUEBAS CIENTÍFICAS O DE LABORATORIO. 
 
Del artículo 102 del ordenamiento citado no se advierte expresamente que la toma de muestras por 
duplicado únicamente procede cuando se necesiten pruebas científicas o de laboratorio. Sin embargo, 
debe tomarse en cuenta el lenguaje empleado por el legislador en el texto completo de ese precepto, 
para concluir que la toma de dos muestras de los productos revisados se requiere cuando, debido a su 
naturaleza, hay que realizar estudios científicos o de laboratorio, pues en su párrafo segundo 
establece que, a petición del interesado, se practicará la segunda verificación en los laboratorios con la 
muestra restante, es decir, en caso de que la primera se haya analizado también en aquéllos, al 
señalar: "Si de la primera verificación se aprecia incumplimiento a la norma oficial mexicana respectiva 
o en el contenido neto o masa drenada, se repetirá la verificación si así se solicita, sobre el otro tanto 
de las muestras en laboratorio acreditado diverso y previa notificación al solicitante.". En ese sentido, 
la autoridad administrativa no tiene obligación de recabar dos muestras si, para cumplir el fin de la 
verificación, no se necesita llevar a cabo ese tipo de exámenes, como acontece, por ejemplo, cuando 
se conoce el contenido neto de la mercancía por instrumentos de medición. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2016898  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XLI/2018 (10a.)  
 
USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE PROPICIARLO, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

 
El artículo mencionado establece un mandato general de “propiciar” ciertos puntos de vista en relación 
a temas considerados relevantes, lo que se prescribe previendo un listado de nueve temas que deben 
promoverse positivamente en las transmisiones de los concesionarios y, a contrario sensu, evitar 
aquellas opiniones adversas. Así al tratarse de medidas que singularizan un punto de vista, es que se 
estima que deben sujetarse a un escrutinio estricto, por lo que para lograr un reconocimiento de 
validez deben buscar realizar un fin constitucional imperioso, mostrar una estrecha relación de medio a 
fin y no existir una alternativa menos gravosa para lograr el mismo fin. Ahora bien, debe declararse la 
invalidez de la fracción IX de dicho precepto legal, la cual establece la obligación de los concesionarios 
de radiodifusión de propiciar en su programación el uso correcto del lenguaje, pues dicha medida no 
supera el primer paso del estándar, luego el fin legislativo observable de la norma es ilegítimo, ya que 
pretende que el Estado se erija en una autoridad lingüística y determine el uso correcto de las palabras 
en los medios de comunicación. Esto es constitucionalmente inaceptable porque el lenguaje no es un 
sistema normativo determinado por las fuentes jurídicas de nuestro sistema constitucional, sino por 
fuentes extra-jurídicas, lo que provoca que la referida porción normativa vulnere la libertad de 
expresión de la concesionaria, pues al producir y transmitir programación debe cuidar no hacer un uso 
incorrecto del lenguaje, inhibiéndose de producir contenidos que consideraría valiosos para la 
discusión pública. Muchas veces, los concesionarios pueden considerar necesario que ciertos 
mensajes se transmitan en un lenguaje irreverente, poco convencional o incluso ofens ivo para generar 
un impacto en los interlocutores y detonar una deliberación pública. La discusión desinhibida, robusta y 
plural necesaria en una democracia exige que los participantes no estén sujetos a un permanente 
temor de ser sancionados por un uso incorrecto del lenguaje. Así, la necesaria creatividad para la 
transmisión de sus ideas exige como presupuesto la preservación de la libertad para utilizar el lenguaje 
de la manera que mejor se considere.  
 
 
PRIMERA SALA 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016897  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXI.2o.P.A.22 A (10a.)  
 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUERRERO. CARECE 
DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA LEGALIDAD DE LAS RESOLUCIONES 
SANCIONADORAS IMPUESTAS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL, Y DE LOS ACTOS TENDENTES A SU 
EJECUCIÓN. 

 
Conforme al marco constitucional y legal que rige la esfera de atribuciones y el ámbito de 
competencias del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, ambos del Estado de 
Guerrero, el Consejo de la Judicatura local está facultado para nombrar, vigilar, sancionar y remover a 
sus servidores públicos, con excepción de los del Tribunal Superior de Justicia, y al órgano 
jurisdiccional citado en primer lugar le corresponde dirimir las controversias suscitadas entre los 
órganos de la administración pública estatal o municipal y los particulares. En ese sentido, conforme al 
artículo 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé a la 
autonomía e independencia judiciales como postulados básicos de la administración de justicia a nivel 
nacional, se concluye que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo carece de competencia para 
conocer de la legalidad de las resoluciones sancionadoras impuestas por el Consejo de la Judicatura 
local a los servidores públicos del Poder Judicial, y de los actos tendentes a su ejecución porque, de 
hacerlo, invadiría la esfera de competencia de éste. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016896  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.158 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE VERACRUZ QUE ORIENTAN E 
INFORMAN AL PÚBLICO EN GENERAL ACERCA DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALES. NO TIENEN EL CARÁCTER DE CONFIANZA, PORQUE ESAS FUNCIONES SON 
DIFERENTES A LAS DE DAR ASESORÍA. 
 
El artículo 7o., fracción III, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, determina que 
debe ser considerado como trabajador de confianza quien realice, entre otras funciones, la de 
"asesoría", en tanto que el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, define al 
"asesor" de la siguiente manera: "1. adj. Que asesora; 2. adj. Dicho de un letrado: Que, por razón de 
oficio, debe aconsejar o ilustrar con su dictamen a un Juez lego."; lo que implica que quien lleva a cabo 
esa actividad tiene conocimientos especializados en determinados temas. De ahí que las funciones 
consistentes en dar indicaciones u orientación a los habitantes de la comunidad que acudan a hacer 
sus trámites, acerca de los requisitos y forma en que deben cumplirse al realizar algún procedimiento 
burocrático o administrativo municipal, no pueden equipararse a las de "asesoría" prevista en el 
numeral citado pues, en primer lugar, para llevarla a cabo no se requiere de conocimientos técnicos en 
alguna rama especializada que se traduzca en estimar que dadas sus características profesionales, se 
le confíen asuntos con intereses institucionales; en segundo, ese tipo de orientación es dirigida a la 
comunidad en general, esto es, esa función no se desarrolla internamente hacia algún funcionario 
municipal en particular, aunado a que esta clase de información, por su naturaleza, no puede 
considerarse confidencial o que ponga en riesgo actividades institucionales y que requiera un manejo 
especial, ya que puede estar al alcance de todas las personas, pues sirve para darles a conocer los 
requisitos que cualquier ciudadano necesita para solicitar o tramitar alguna cuestión de su interés, lo 
que evidencia que la orientación o información en comento es pública; por lo que quien lleva a cabo 
tales actividades no tiene el carácter de trabajador de confianza y, por el contrario, goza del derecho a 
la estabilidad en el empleo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016895  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.28 K (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO. SU INTERVENCIÓN EN EL JUICIO PARA 
EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA NO ESTÁ SUPEDITADA A LA CONDUCTA PROCESAL 
DE LAS DEMÁS PARTES. 

 
En el juicio de amparo debe emplazarse al tercero interesado no como un formalismo, sino para 
cumplir con los derechos que tienen todas las partes de un proceso. El principal es el de ser llamado al 
juicio para ejercer su derecho de defensa. De este modo, el emplazamiento al tercero interesado no 
agota y materializa su derecho de defensa previa, aun cuando ese llamamiento tiene una envergadura 
procesal de alta importancia, porque constituye el inicio del respeto al debido proceso, pues 
únicamente es el punto de partida de éste, porque el tercero tendrá derecho a defenderse en el 
proceso y no sólo a enterarse de él, por lo que para hacer válido su derecho de defensa, podrá 
interponer los incidentes y medios de impugnación que estime necesarios. Así, no es obs táculo para 
ejercer esos derechos que otra de las partes en el proceso (otro tercero) también los ejerza (en 
ejercicio de su propio derecho de defensa), porque las prerrogativas del tercero interesado no pueden 
estar sometidas y supeditadas a la conducta procesal de las demás partes, porque de otro modo, no 
podría materializar su propio derecho de defensa, que es parte indispensable y necesaria del núcleo 
duro del derecho al debido proceso y, por ende, no se le puede negar a nadie, ni aun cuando diversa 
parte procesal ejerza un incidente o medio de impugnación idéntico. 
 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016894  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.A.115 A (10a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. PROCEDE EL AMPARO QUE PROMUEVA CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE ALUDE A ACTOS 
DENTRO O FUERA DE JUICIO. 
 

El artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo establece que el juic io de amparo indirecto procede 
contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas. Tal precepto es aplicable no 
sólo a los actos de autoridades jurisdiccionales, pues el numeral no prevé esta limitante. Por el 
contrario, se estima que entre los actos "fuera de juicio" deben incluirse los provenientes de una 
autoridad administrativa en un procedimiento de la misma naturaleza. Ello se corrobora porque el 
artículo 114, fracción V, de la Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, hoy 
abrogada, también se refería a actos fuera de juicio (que afecten a personas extrañas) y la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 11/2013 (10a.), lo estimó 
aplicable, por ejemplo, tratándose de actos emitidos en un procedimiento administrativo de ejecución. 
Máxime que, en reiteradas ocasiones, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
cuando la Constitución y la ley se refieren a "juicio", para efectos del amparo, no debe entenderse la 
acepción técnica y que deben incluirse también a los "procedimientos seguidos en forma de juicio". 
Además, al ser una formalidad esencial la notificación del inicio del procedimiento, cuando el quejoso 
no es emplazado al mismo o es citado en forma distinta de la prevenida por la ley, debe equiparársele 
a un tercero extraño. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016893  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.A.114 A (10a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 18/2011 (10a.) SE ENCUENTRA 
VIGENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO, POR 
LO QUE AQUÉL NO DEBE ESPERAR AL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA 
PROMOVER EL JUICIO CONSTITUCIONAL. 
 

El artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo establece la hipótesis de procedencia del juicio 
constitucional aplicable a los terceros extraños por equiparación en un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio. Por otra parte, con base en la interpretación efectuada a la Ley de Amparo 
abrogada, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 1a./J. 
18/2011 (10a.), de la cual se desprende, entre otras cuestiones, que el tercero extraño por 
equiparación en un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio puede promover el juicio 
constitucional sin necesidad de esperar al dictado de la resolución definitiva; criterio que se estima 
continúa en vigor, en términos del artículo sexto transitorio de la ley vigente. No pasa inadvertido que 
en la redacción del actual artículo 107, fracción III, de la Ley de Amparo no se incluyó la frase "a no ser 
que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia", contenida en el numeral 114, 
fracción II, segundo párrafo, porción final, de la anterior ley; sin embargo, ello es insuficiente para 
considerar que ahora sí debe esperar al dictado de la resolución definitiva, por las siguientes razones: 
a) el supuesto de procedencia atinente al tercero extraño se encuentra en una fracción distinta, sin esa 
condición; b) del proceso legislativo no se desprende elemento alguno que permita concluir que ésa 
era la intención del legislativo. Por el contrario, se estima más bien una mejora en la redacción del 
precepto; es más claro, en la ley vigente, que el supuesto relativo a los terceros extraños es 
independiente a aquellos aplicables a las partes que sí fueron debidamente notificadas del inicio del 
procedimiento; c) pretender que la impugnación del llamamiento al procedimiento se realice hasta que 
se impugna la resolución definitiva, implica la imposibilidad de señalarlo como acto reclamado y como 
autoridad responsable a quien lo haya efectuado, lo que se contrapone al desarrollo jurisprudencial 
sobre el tema; d) las referidas palabras no eran indispensables; además, en la contradicción de tesis 
440/2012, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación también estableció que el 
tercero extraño al procedimiento no debía esperar al dictado de la resolución definitiva, en este caso, 
únicamente con base en la fracción V del propio numeral; e) la ratio de la condición consistente en 
esperar hasta el dictado de la resolución definitiva radica en que las partes en el procedimiento no 
afecten su celeridad mediante la constante impugnación de actos intraprocesales. Sin embargo, 
independientemente de que ello debe entenderse referido a quienes fueron debidamente notificados 
del inicio del procedimiento, esa finalidad no se afecta ante la posibilidad de permitir la impugnación de 
un solo acto intraprocesal. Por el contrario, sostener que se debe esperar al dictado de la resolución 
definitiva sí podría generar una dilación innecesaria, ya que, de quedar demostrado el indebido 
llamamiento, impondría reponer el trámite correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016892  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XLIII/2018 (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LOS ARTÍCULOS 223, SEGUNDO PÁRRAFO Y 224 
DE LA LEY FEDERAL REFERIDA, NO VULNERAN LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

 
Los preceptos mencionados establecen medidas neutrales respecto al contenido o discurso de los 
concesionarios transmitido en la programación, así el primero de los preceptos mencionados establece 
una regla de eficiencia de mercado en favor de los programadores, a quienes se les garantiza el 
derecho de comercializar sus contenidos en uno o más canales o plataformas de distribución y 
establecer libremente sus tarifas, con lo cual se otorga certeza en relación a la regla aplicable para 
transacciones que el legislador estimó necesario reservar a la lógica del mercado. Por otra parte, el 
artículo 224 de la ley establece que en cada canal de multiprogramación autorizado a los 
concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios de radiodifusión, se deberá 
cumplir con las mismas reglas y disposiciones aplicables en términos de contenido, publicidad, 
producción nacional independiente, defensor de la audiencia, tiempos de Estado, boletines, 
encadenamientos y sanciones. Como se advierte, estas normas no singularizan un tema o punto de 
vista, sino que establecen que los concesionarios se deben sujetar a las mismas obligaciones 
generales con independencia del tipo de actividad y discurso de su especialización. Así, los preceptos 
legales de referencia deben sujetarse a un escrutinio ordinario, porque son medidas neutrales, que se 
imponen en el entendido de que los concesionarios mantienen libertad para generar sus propias 
visiones sobre cualquier tema y presentarlos al público en las formas que estimen convenientes. Por 
tanto, para lograr reconocimiento de validez constitucional, basta que las normas busquen avanzar en 
la realización de fines constitucionales aceptables, que introduzcan medidas relacionadas 
racionalmente con dichos fines y que no sean abiertamente desproporcionales en la afectación de 
otros bienes constitucionales. Respecto del primer requisito se estima que las normas impugnadas 
buscan avanzar un fin constitucional no sólo legítimo, sino importante, consistente en el 
establecimiento de un sistema de normas ciertas y homogéneas que regulen el servicio público de 
radiodifusión con certeza jurídica, tanto para quienes presten el servicio, como para los usuarios; debe 
recordarse que a través de reglas claras igualmente aplicables a los distintos concesionarios se 
propicia la eficacia de estándares mínimos de calidad, mediante los cuales se puede asegurar que el 
servicio se preste en las condiciones previstas por el artículo 28 constitucional, a saber, en beneficio 
del interés general, asegurando la eficacia en los servicios en favor de la población. Las medidas 
impugnadas cumplen con el segundo requisito porque razonablemente están conectadas con la 
finalidad constitucional identificada, pues es justamente a través del establecimiento de reglas claras y 
precisas como se logran los referidos objetivos constitucionales. Por último, se estima que las medidas 
analizadas no afectan desproporcionadamente otros bienes constitucionales, pues los concesionarios 
puedan producir o transmitir los contenidos con las visiones que estimen convenientes, sin que las 
normas impongan costos a esta libertad, salvo los ordinarios de cualquier concesión que aspira a 
participar en un mercado regulado. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016891  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XLV/2018 (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 253 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

 
El artículo citado establece la obligación de los concesionarios que presten servicios de radiodifusión y 
de televisión de transmitir el himno nacional a las seis y veinticuatro horas, la cual no busca 
singularizar un punto de vista y beneficiarlo en el debate, sino exponer a los ciudadanos a un 
contenido muy específico: el himno nacional y la bandera nacional, sin que ello implique la obligación 
de transmitir una apología de estos símbolos patrios, sino simplemente mostrarlos a la población. 
Ciertamente, la exposición obligatoria de un material tiene incidencia en la libertad de un 
concesionario, por lo que supone una restricción a su libertad de manifestarse, en este caso, de 
abstenerse de exponer dicho material. Ahora bien, al vincularse estos símbolos con la representación 
del Estado mexicano, el discurso afectado es político, por lo que resulta aplicable un escrutinio estricto, 
no obstante, se estima que la norma es válida constitucionalmente. En primer lugar, la medida busca 
cumplir con un mandato constitucional imperioso previsto en la fracción III del apartado B del artículo 
6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de lograr que la radiodifusión fomente 
“los valores de la identidad nacional”. Los valores nacionales no se agotan con su representación 
gráfica u audiovisual; sin embargo, un paso inicial en su promoción es mediante dichas 
representaciones. Ahora bien, para superar el segundo paso del estándar, debe determinarse si la 
obligación se encuentra vinculada estrechamente a esa finalidad, lo cual debe responderse 
positivamente si se interpreta de manera conforme. En efecto, se considera que la obligación legal 
debe entenderse en el contexto de las funciones asociadas a la radiodifusión como servicio público, 
esto es, con la función de servir de foro de deliberación de temas de interés público. Al estar impedido 
el Estado para imponer una ortodoxia oficial sobre cualquier tema, incluida su lectura de los valores 
nacionales, parece razonable propiciar como instrumento de detonación de la discusión y exploración 
de su sentido y alcance la obligación de transmisión del himno nacional y, en su caso, 
simultáneamente de la bandera nacional dos veces, al inicio y final del día, pues mediante su 
exposición los ciudadanos tienen un recordatorio constante de que la convivencia pública es producto 
de un orden constitucional que no es neutro, sino que se adhiere a determinados valores, cuyo 
significado no es autoevidente ni de aplicación mecánica, sino producto de la construcción colectiva de 
una conversación continúa de todos los sectores de la población, abierta a distintas interpretaciones y 
lo suficientemente evolutiva para servir de fuerza transformadora del estado de cosas actual. Por 
último, es necesario precisar que la medida es poco intrusiva en la programación de una radiodifusora 
porque se dispone que las transmisiones obligatorias se realicen en horarios que marcan comúnmente 
el inicio y finalización del día hábil, con una duración mínima en relación al tiempo disponible con el 
que cuentan los concesionarios para determinar libremente su programación. Aunado a lo anterior, los 
concesionarios mantienen su libertad de presentar sus visiones y las de otros en relación a los valores 
nacionales. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016890  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XLIV/2018 (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 238 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

 
El mencionado precepto legal prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como 
información periodística o noticiosa, a fin de evitar la radiodifusión de contenidos engañosos. Por tanto, 
establece una medida que busca remover los referidos contenidos de la deliberación pública. Con ello 
el legislador no busca avanzar una determinada opinión en tema alguno, sino remover contenidos que 
deliberadamente se presentan para inducir a las personas con información inexacta, sin importar el 
tema o el punto de vista de esos contenidos. Por tratarse de una medida relacionada con el contenido 
de los discursos, debe someterse a escrutinio estricto, pues se dirige a algún discurso potencialmente 
valioso para la deliberación pública, esto es, el discurso político protegido constitucionalmente. En la 
norma se identifica como finalidad evitar la transmisión de publicidad engañosa, la cual debe 
considerarse una finalidad constitucional imperiosa, pues así lo prevé expresamente la fracción IV del 
apartado B del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al señalar que 
“se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información periodística o 
noticiosa”. Ahora bien, el segundo requisito es colmado igualmente por la norma legal, pues el medio 
que dispone para avanzar el fin imperioso ya está seleccionado y dispuesto en el propio texto 
constitucional, consistente en la obligación de los concesionarios de no presentar publicidad o 
propaganda expresada como información periodística o noticiosa. Esto supone que el Constituyente 
determinó por sí mismo el medio idóneo, descargando la obligación del legislador de buscar la mejor 
medida posible; así se estima que cuando el Constituyente no se limita a establecer fines 
constitucionales imperiosos, delegando al legislador la selección de los medios idóneos, sino que él 
mismo define el instrumento, es innecesario evaluar la idoneidad y estricta proporcionalidad de la 
medida, pues no corresponde a los jueces constitucionales sustituirse en el Constituyente para 
determinar si existe un medio menos gravoso, por lo que debe reconocerse la validez de la referida 
medida por replicar lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que 
sea necesario realizar alguna operación de compatibilidad del texto constitucional y la 
convencionalidad de los derechos humanos, pues la publicidad engañosa, en tanto implica la difusión 
de información que no se presenta como el producto de una investigación razonable sobre una 
cuestión, no supone el ejercicio de la parte nuclear del derecho humano en cuestión. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016889  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.84 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA VALORACIÓN QUE SE REALICE PARA EFECTOS 
DE APRECIAR SI EXISTE AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL PARA DETERMINAR LA 
CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN EN EL CASO DEL CORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DEBE 
TOMAR EN CUENTA QUE DICHO SERVICIO PÚBLICO ES INTERDEPENDIENTE CON EL 
EJERCICIO DE DERECHOS HUMANOS. 

 
Por regla general, la concesión de la suspensión a un usuario que cuenta con un contrato de 
suministro, para que se reconecte el suministro eléctrico, no causa afectación al interés social ni 
contraviene disposiciones de orden público, en tanto que no implica que se cause perjuicio en contra 
de la colectividad si como condición para la eficacia de la medida cautelar se garantiza que se realice 
el pago, como sí lo representaría el hecho de que se dejase de pagar el servicio, pues se trata de un 
servicio de carácter público que debe prestarse de manera ininterrumpida y para ello requiere que los 
usuarios cubran la contraprestación por sus consumos. En cambio, la negativa de la suspensión 
impondría a la parte que la solicita un menoscabo en su esfera jurídica que puede calificarse como 
irreparable, pues de no contar con el servicio de energía eléctrica se pondría en significativo riesgo la 
realización de sus actividades e, incluso, la satisfacción de sus necesidades, por lo que en la 
ponderación sobre el perjuicio al interés público y la necesidad de conceder la suspensión, 
normalmente se debe dar mayor peso al perjuicio que pudiera resentir el inconforme, dada la vital 
trascendencia que la energía eléctrica representa para las personas y para sus actividades diarias, así 
como para el ejercicio de derechos humanos, tales como la libertad de trabajo, la libertad de comercio 
o el que resulte, según el caso. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016888  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a. XXXIII/2018 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE 
AMPARO NO LA PREVEA A FAVOR DE LAS MUJERES ADULTAS MAYORES NO IMPLICA UNA 
TRANSGRESIÓN A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
La suplencia de la queja deficiente es una institución que se justifica por la necesidad de equilibrar el 
proceso, especialmente cuando se trata de favorecer a determinados sectores de la sociedad 
históricamente desaventajados. Dicha institución está prevista en el artículo 107, fracción II, de la 
Constitución Federal, que dispone que en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. Por ende, 
corresponde al legislador democrático definir los supuestos y condiciones de aplicación de la suplencia 
de la queja en búsqueda de la igualdad procesal. Ahora bien, el hecho de que el artículo 79 de la Ley 
de Amparo no prevea de manera expresa la procedencia de la suplencia de la queja a favor de las 
mujeres adultas mayores no implica un tratamiento discriminatorio proscrito por el artículo 1o. de la 
Constitución Federal, máxime que su imprevisión no significa que tratándose de casos que las 
involucren no haya posibilidad de operar con dicha institución, siempre que concurran el resto de 
condiciones normativas y fácticas a que se refieren las diversas fracciones del precepto legal. A 
manera de ejemplo, la suplencia de la queja en las materias penal, agraria y laboral puede operar en 
favor de mujeres adultas mayores siempre que se actualicen los supuestos que el legislador, en 
ejercicio de su libertad configurativa, previó para tales efectos, como puede ser que se trate de 
inculpadas, víctimas u ofendidas del delito, ejidatarias comuneras (fracciones III a V) o en cualquier 
materia cuando se advierta que ha habido en su contra una violación evidente de la ley que las haya 
dejado sin defensa por afectar sus derechos humanos (fracción IV), o cuando por sus condiciones de 
pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio (fracción 
VII). En suma, el artículo 79 de la Ley de Amparo no se torna inconstitucional por carecer de un 
supuesto específico a favor de las mujeres adultas mayores, debiéndose tomar en consideración que 
el legislador democrático previó la operatividad de la suplencia de la queja en su beneficio no como 
una categoría absoluta, sino a partir de las condiciones normativas y fácticas que justificarían la 
intervención judicial a fin de equilibrar los medios y posibilidades de actuación procesal de las partes. 
 
PRIMERA SALA 
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Tesis: I.18o.A.85 A (10a.)  
 
SERVICIO PÚBLICO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SE ENCUENTRA 
INTERRELACIONADO CON EL EJERCICIO DE DERECHOS HUMANOS, POR LO QUE LA 
PONDERACIÓN DEL CORTE DEL SUMINISTRO DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO. 
 
La energía eléctrica es un elemento esencial para el desarrollo de las personas (físicas y morales), en 
tanto constituye la fuente de energía primordial para el funcionamiento de las actividades cotidianas y 
para la materialización, incluso, de algunos derechos humanos y fundamentales de las mismas. Desde 
esta perspectiva, puede afirmarse, que corresponde a la prestación del suministro de energía eléctrica 
un estatus de elemento interdependiente para el goce de los derechos humanos y fundamentales –
destacadamente, la salud, la libertad de comercio, la información, etcétera–.Tal criterio, por cierto, se 
destacó en la recomendación 51/2012, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que 
destaca que "...el servicio público de energía eléctrica, para prestarse de manera adecuada debe 
regirse bajo los siguientes principios: 1) principio de respeto a la dignidad humana, esto es, el 
otorgamiento del servicio deberá garantizar al ciudadano un nivel mínimo de derechos exigibles a fin 
de desarrollar una vida digna y no podrá tratar, bajo ninguna circunstancia, a las personas como 
objetos; 2) principio de eficiencia en la prestación, lo que implica que el servicio debe otorgarse de 
manera eficiente para dar respuesta a las necesidades sociales; 3) principio de regularidad en la 
prestación del servicio público, esto es, que se preste el servicio de manera ininterrumpida y que su 
otorgamiento no se condicione o suspenda, bajo ninguna situación, si ésta limita, vulnera, o 
potencialmente pone en riesgo un derecho humano.", por lo anterior, el corte de su suministro debe 
analizarse desde un juicio de constitucionalidad estricto por la afectación relevante que puede tener en 
la esfera jurídica de las personas. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Registro: 2016885  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXI.2o.P.A.23 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO. LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES LOCALES SON 
APLICABLES, SUPLETORIAMENTE, AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES 
RELATIVAS (LEGISLACIÓN ABROGADA). 
 
De la interpretación del artículo 44 de la Ley Número 674 de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero abrogada, se colige que los ordenamientos penales mencionados son 
aplicables supletoriamente: "En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta 
ley...", por lo que dicha expresión debe entenderse en términos generales, esto es, al no referirse a un 
título o capítulo de aquélla en concreto, sino que, al decir en "esta ley", alude a cualquier 
procedimiento que se establezca en este ordenamiento jurídico, como lo es el de ejecución de las 
sanciones relativas a la responsabilidad administrativa de los servidores públicos, ya que si no 
distingue, tampoco puede hacerse diferenciación alguna en cuanto a su aplicación. Lo anterior se 
robustece, si se toma en consideración que esta interpretación es congruente con la naturaleza jurídica 
sancionadora de la ley de la materia y con los principios generales que con ésta se relacionan, pues si 
las normas de derecho común que la rigen son las relativas al orden penal, se justifica plenamente 
que, ante la ausencia de un cuadro normativo general respecto de situaciones jurídicas que exigen su 
imperiosa regulación, como son las cuestiones relativas a alguno de los procedimientos que en la ley 
citada se establecen –como el de ejecución de las sanciones por responsabilidad administrativa–, por 
seguridad jurídica del gobernado se apliquen supletoriamente las disposiciones de los ordenamientos 
señalados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.A.26 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. CUANDO SE CONTROVIERTE UNA ACTUACIÓN INEXISTENTE AL MOMENTO DE SU 
INTERPOSICIÓN, AQUÉL ES IMPROCEDENTE. 

 
Conforme al precepto citado, el recurso de queja en amparo indirecto procede, entre otros supuestos, 
contra resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio o del incidente de suspensión, siempre 
que no sea impugnable expresamente en el recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental 
y grave, pueda causar perjuicios no reparables en la sentencia definitiva. En esas condiciones, si se 
controvierte una actuación inexistente al momento de su interposición, por ejemplo, cuando con motivo 
de un requerimiento al recurrente para que aclare la fecha del auto impugnado, éste señala un 
proveído emitido con posterioridad a la promoción del recurso, éste es improcedente, pues no se 
actualiza alguno de los supuestos de procedencia mencionados, ya que: i) el Juez no realizó actuación 
alguna dentro de la sustanciación del juicio, susceptible de impugnarse en queja; ii) el recurso de 
revisión no puede interponerse contra actuaciones aún no emitidas; y, iii) la inexistencia de 
actuaciones procesales no puede, en principio, ser de carácter trascendente ni grave, ni causar 
perjuicios no reparables en la sentencia definitiva, a menos de que se proponga al Tribunal Colegiado 
de Circuito alguna omisión de proveer en el juicio de amparo indirecto. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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RECURSO DE QUEJA POR REPETICIÓN DEL ACTO DECLARADO NULO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SUSTANCIADO EN LA VÍA SUMARIA. EL PLAZO 
PARA SU INTERPOSICIÓN ES DE QUINCE DÍAS, CONTADO A PARTIR DE QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN CONSIDERADA REPETIDA. 
 
El esquema procesal sumario se introdujo a la justicia contenciosa administrativa federal para agilizar 
la solución de los conflictos de cuantía menor o de poca complejidad, permitiéndose emplear más 
tiempo en los asuntos de mayor relevancia. Para ello, se redujeron los plazos y obstáculos procesales, 
a fin de tener a la brevedad la solución de la controversia y la firmeza de la sentencia. En 
consecuencia, el artículo 58-15 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al 
disponer que en lo no previsto en el capítulo específico que regula la sustanciación y resolución del 
juicio de anulación en vía sumaria, se aplicarán las demás disposiciones de ese ordenamiento, debe 
interpretarse en el sentido de que el plazo general de tres días es aplicable únicamente a los actos 
emitidos en ese procedimiento. Por tanto, el plazo para la interposición del recurso de queja por 
repetición del acto declarado nulo en el juicio contencioso administrativo sustanciado en la vía sumaria 
es de quince días, contado a partir de que surta efectos la notificación de la actuación considerada 
repetida, conforme al artículo 58, fracción II, inciso a), número 1, inciso b), del ordenamiento 
mencionado, por ser la norma especial que regula ese medio de defensa, y el criterio que respeta el 
derecho humano de acceso a la administración de justicia, previsto en los artículos 17, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016881  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.1o.P.A.4 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 103 
DE LA LEY DE AMPARO, ESTABLECIDA COMO EXCEPCIÓN PARA EL REENVÍO DEL ASUNTO 
EN CASO DE RESULTAR FUNDADO AQUÉL, DEBE ENTENDERSE EN SENTIDO AMPLIO. 

 
En la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 64/2014, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
73/2014 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA 
DEMANDA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA 
ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR.", al referirse a la primera parte del 
artículo 103 de la Ley de Amparo, que prevé la regla general relativa a que, de resultar fundado el 
recurso de queja, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que ello debía entenderse para aquellos actos 
impugnados que por su naturaleza obligaran a un pronunciamiento urgente, en el que el Tribunal 
Colegiado de Circuito asumiera la jurisdicción del a quo. Ahora, en la segunda parte del propio 
precepto, se contiene una excepción para cuando la resolución del recurso implique la reposición del 
procedimiento, caso en el cual, la determinación recurrida debe quedar sin efecto y ordenarse a su 
emisor emitir otra, precisando los efectos concretos a que debe sujetarse. Luego, esa reposición del 
procedimiento, debe entenderse en sentido amplio, al comprender todos aquellos casos en los que no 
exista una decisión de fondo sobre una cuestión urgente planteada en la litis del recurso aludido, sino 
que se fijen efectos para que sea el juzgador primiinstancial de amparo quien emita una nueva 
resolución en la que subsane vicios formales y, en ejercicio de su propio arbitrio, resuelva el aspecto 
sustantivo que inicialmente motivó el planteamiento de la queja, como sucede en el caso en que debe 
motivar la individualización de una sanción, ajena al cumplimiento de una ejecutoria, especialmente 
cuando al Tribunal Colegiado de Circuito se le envían constancias insuficientes para asumir 
jurisdicción respecto a esa decisión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016880  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.3 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO CONTRA LA ABSTENCIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO DENTRO DEL 
PLAZO LEGAL. PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER TIEMPO, POR TRATARSE DE UNA 
OMISIÓN DE TRACTO SUCESIVO. 
 
El artículo 98 de la Ley de Amparo no establece expresamente el plazo para la interposición del 
recurso de queja en amparo directo cuando se reclama que la autoridad responsable se abstuvo de 
proveer sobre la suspensión del acto reclamado dentro del plazo legal, pues únicamente prevé en su 
fracción I, que el término para la interposición del medio de impugnación referido es de dos días 
hábiles, cuando se trate de la suspensión de plano o provisional. Luego, dicha porción normativa 
resulta aplicable únicamente para aquellos casos en que la responsable se pronuncie sobre la medida 
cautelar solicitada, esto es, cuando se conceda o niegue la suspensión; entonces, es en dicho 
supuesto en el que las partes, en caso de estar inconformes con la determinación, tendrán dos días 
hábiles para impugnarlo. En tales condiciones, se colige que el plazo de dos días que establece el 
artículo en examen, es inaplicable cuando se reclame la omisión de proveer sobre la suspensión 
dentro del plazo legal, pues se trata de una abstención de la autoridad responsable, y esa omisión es 
de tracto sucesivo, porque la violación se actualiza de momento a momento, por ser hechos continuos 
que no se agotan una vez producidos, sino hasta en tanto cese la omisión de que se trata. De ahí que, 
cuando se esté frente a esta hipótesis, el plazo para interponer el recurso de queja debe ubicarse, por 
similitud legal, en la fracción II del dispositivo citado, para ser interpuesto en cualquier tiempo; máxime 
que, de tomar como parámetro un plazo en específico, no habría punto de partida para iniciar su 
cómputo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016879  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (I Región)4o.1 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. ES INADMISIBLE CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE 
CONTROL DE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA, SOLICITADO POR EL 
IMPUTADO CON MOTIVO DEL DICTADO DEL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO, AL NO 
ESTAR CONTENIDA DENTRO DEL CATÁLOGO DE RESOLUCIONES APELABLES. 

 
El artículo 470, fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales establece la inadmisibilidad 
del recurso de apelación cuando se deduzca en contra de resoluciones que no sean impugnables por 
ese medio. Por su parte, el artículo 467 de ese código dispone que serán apelables las siguientes 
resoluciones emitidas por el Juez de Control: I. Las que nieguen el anticipo de prueba; II. Las que 
nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen; III. La negativa o 
cancelación de la orden de aprehensión; IV. La negativa de la orden de cateo; V. Las que se 
pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares; VI. Las que pongan término al 
procedimiento o lo suspendan; VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso; VIII. 
Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso; IX. La negativa de abrir 
el procedimiento abreviado; X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado, o XI. Las 
que excluyan algún medio de prueba. En consecuencia, el recurso de apelación es inadmisible contra 
la negativa de decretar el sobreseimiento en la causa, ante la solicitud del imputado con motivo del 
dictado del auto de no vinculación a proceso, al no estar contenida dentro del catálogo de resoluciones 
apelables en términos del artículo mencionado. Sin que sea óbice, el hecho de que la negativa del 
sobreseimiento se emita en la misma audiencia en la que se resuelva sobre la vinculación a proceso, 
en tanto que ambas resoluciones son independientes entre sí, puesto que la etapa de resolución de la 
vinculación a proceso culmina con la decisión que al efecto dicte el Juez de control, mientras que la 
diversa determinación de negar el sobreseimiento acontece en un momento procesal diverso, ante la 
solicitud del imputado; de ahí que no se actualice la hipótesis de admisibilidad del recurso de 
apelación, prevista en el artículo 467, fracción VII, señalado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016878  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXVII/2018 (10a.)  
 
PUBLICIDAD EXTERIOR. EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY RELATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO PREVÉ UNA MULTA EXCESIVA NI 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que las multas fijas violan el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues imponen idéntica 
penalidad de manera invariable e inflexible a una serie de casos heterogéneos, lo cual genera un 
tratamiento desproporcionado a los particulares. Ahora bien, el artículo 86 de la Ley de Publicidad 
Exterior del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, sanciona con multa al publicista y al 
responsable solidario que sin contar con el permiso administrativo temporal revocable, licencia o 
autorización temporal respectivo, ejecute o coadyuve en la instalación de un anuncio y la posibilidad de 
multiplicarla hasta el doble en caso de reincidencia, la cual está configurada entre un mínimo y un 
máximo para su imposición, al oscilar entre 1500 a 2000 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. Así, el hecho de que se prevean límites para imponerla, obliga a la autoridad a 
sancionar dentro de ellos y al mismo tiempo razonar su arbitrio al momento de fijar la multa en cada 
caso concreto; es decir, la autoridad puede actuar dentro de esos límites (mínimo y máximo), pero 
siempre tendrá la obligación de fundar y motivar su determinación, lo que sólo puede hacer atendiendo 
a las peculiaridades del infractor en cada caso concreto. En este sentido, el artículo 80, fracción I, de la 
Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, establece que las sanciones por la comisión de 
infracciones a esa ley se impondrán por el Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 
de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal (ahora denominada 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México), la cual, en su artículo 132, señala que la 
autoridad administrativa fundará y motivará su resolución, considerando para su individualización los 
daños que se hubieren producido o puedan producirse; el carácter intencional o no de la acción u 
omisión constitutiva de la infracción; así como la gravedad, la reincidencia y la capacidad económica 
del infractor; es decir, debe tomar en cuenta las circunstancias particulares al momento de 
individualizar las sanciones. En consecuencia, el artículo 86 de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, no prevé una multa excesiva ni transgrede el 
artículo 22 de la Constitución Federal, ya que hace indispensable la individualización de la sanción 
respectiva siempre que se opte por una mayor a la mínima prevista. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016877  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXVIII/2018 (10a.)  
 
PUBLICIDAD EXTERIOR. EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY RELATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD. 

 
El artículo 22, párrafo primero, in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tutela el principio de razonabilidad que rige a las multas, conforme al cual, serán válidas en la medida 
en que exista un motivo que justifique la punición en perjuicio de los particulares; esto es, una 
conducta será sancionable en la medida en que afecte alguna situación útil que el legislador pretenda 
proteger. Ahora bien, como se advierte de la exposición de motivos de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, la multa de 1500 a 2000 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, contenida en su artículo 86, es proporcional a la infracción 
cometida, consistente en ejecutar o coadyuvar en la instalación de un anuncio sin contar con el 
permiso administrativo temporal revocable, licencia o autorización temporal respectivo, así como al 
bien jurídico que tutela, ya que lo que pretende proteger no sólo es la seguridad de las personas que 
habitan los inmuebles en los que se instalan anuncios, así como de quienes transitan por las vías 
públicas, sino también el paisaje urbano capitalino, ya que no debe tolerarse su saturación y 
desarticulación, que es uno de los pocos bienes de los que puede disfrutar gratuitamente toda 
persona. En consecuencia, el artículo 86 referido goza de validez constitucional, ya que es acorde con 
el principio de razonabilidad que rige a las multas contenido en el artículo 22 de la Constitución 
Federal. 
 
PRIMERA SALA 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016876  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.36 A (10a.)  
 
PUBLICACIÓN "PRELIMINAR" DE LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL CONSTITUIR UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 

 
Los artículos 6o., 7o. y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén el 
derecho a la vida privada como un límite, entre otras, a las libertades de expresión y de imprenta. 
Asimismo, los artículos 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 17, numerales 1 y 
2, del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 12 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y V de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
reconocen el respeto a la vida privada y, en consecuencia, a los derechos de la personalidad y, por 
otra parte, prohíben las injerencias arbitrarias o ataques a éstos. En consecuencia, la publicación de 
los datos de los contribuyentes a que alude el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
constituye un aviso que se traduce en una afectación a su imagen y prestigio profesional, por aludir a 
la presunción de que realizan actos que no se apegan a los lineamientos normativos correspondientes, 
pues la advertencia de que efectúan operaciones al margen de las normas aplicables puede afectar 
sus relaciones comerciales y profesionales, aun cuando sea de carácter "preliminar" y no definitiva, lo 
que determina en forma concluyente su situación fiscal. Es así, pues la afectación al prestigio, atento a 
la percepción que de un contribuyente puedan tener los demás, especialmente quienes tienen o 
pueden tener relaciones comerciales o profesionales con él, no requiere que la publicación del listado 
sea la definitiva, porque el menoscabo a su imagen puede darse desde la publicación preliminar, que 
incide en la reputación del quejoso, entendida como su prestigio comercial y profesional; vulneración 
de imposible reparación por recaer sobre un derecho sustantivo protegido constitucional y 
convencionalmente. Por tanto, al corresponder ese acto a uno realizado dentro de un procedimiento 
administrativo, que es de imposible reparación en términos del artículo 107, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, en su contra procede el amparo indirecto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016875  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VIII.1o.C.T.4 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL. PARA LA VALIDEZ DE LA AUDIENCIA 
EN QUE SE DESAHOGA, DEBE INTERVENIR Y FIRMAR EL AUXILIAR DE LA JUNTA Y NO EL 
PRESIDENTE (ANÁLISIS DE OFICIO AL EQUIPARARSE A UN PRESUPUESTO PROCESAL). 

 
De los artículos 892 al 899 de la Ley Federal del Trabajo que regulan los procedimientos especiales se 
infiere que deben tramitarse y resolverse con intervención del auxiliar y no del presidente de la Junta, 
con las excepciones establecidas en el artículo 897; en este sentido, la intervención y firma del auxiliar 
tanto en las actuaciones como en el laudo constituyen un requisito esencial para la validez de lo 
actuado. En consecuencia, la audiencia en que se desahoga la prueba pericial, firmada por el 
presidente y no por el auxiliar, constituye una violación al procedimiento especial que vulnera el 
derecho al debido proceso previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo que permite analizar esa circunstancia de oficio, al tratarse de una violación equiparable 
a los presupuestos procesales que son determinantes para que el proceso sea válido y que han sido 
definidos jurisprudencialmente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como la procedencia de 
la vía, la personalidad, el litisconsorcio pasivo necesario y la falta de firma del laudo por quien se 
encuentre facultado legalmente para ello. Por tanto, al carecer de validez legal la audiencia pericial, 
procede declarar, de oficio, su nulidad y, consecuentemente, dejar insubsistente el laudo que en ella 
se apoya, aun cuando éste se pronuncie y firme por la Junta integrada con el auxiliar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016873  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.64 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. EL LISTADO DE 
DELITOS POR LOS QUE DEBE ORDENARSE OFICIOSAMENTE LA IMPOSICIÓN DE ESTA 
MEDIDA CAUTELAR, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO 
LIMITA LAS FACULTADES LEGISLATIVAS DE LOS ESTADOS O LA FEDERACIÓN PARA 
CONSIDERAR APLICABLE ESA MEDIDA CAUTELAR A OTROS ILÍCITOS. 

 
Si bien es cierto que el precepto constitucional mencionado hace un listado de delitos respecto de los 
cuales debe ordenarse forzosamente la prisión preventiva oficiosa, también lo es que ello no debe 
considerarse exclusivamente como un aspecto estrictamente limitativo, sino potencialmente 
ejemplificativo o enunciativo, es decir, que no se extingue la posibilidad de reconocer otros delitos o 
supuestos procesales que las respectivas legislaciones estatales o la Federación, siguiendo lo 
dispuesto constitucionalmente, consideren como de prisión preventiva justificada y que no estén 
textualmente en el listado inicial a que se refiere el artículo 19 mencionado, pues la prisión preventiva 
no está limitada a usarse únicamente en esos delitos; como ocurre –por ejemplo– con todos aquellos 
otros casos en que el Ministerio Público lo justifique, aun cuando el delito, en principio, no se prevea en 
ese catálogo, pero concurran razones para justificar también esa medida cautelar (por la naturaleza del 
delito y de la pena; comportamiento intraprocesal del imputado; o riesgos legalmente considerables 
respecto a la víctima o sociedad), sin que ello implique contrariar a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que su artículo 19 no establece limitativamente que sólo en los delitos 
ahí previstos podría hablarse de prisión preventiva, pues dicho precepto no está dirigido a limitar la 
facultad legislativa de las entidades de la República, o la Federación, en ese aspecto de regulación 
procesal secundaria que atañe a la gravedad y condiciones de política criminal que, en cada caso, 
pueden concurrir de manera justificada y circunstancialmente diferenciada en los diversos Estados de 
un País Federal como el nuestro, aunado a la existencia legal, se insiste, de todas las variantes que el 
propio sistema prevé para decidir y revisar lo relativo a las medidas cautelares. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016872  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIV.P.A.10 P (10a.)  
 
PLAZOS Y TÉRMINOS EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. FORMA DE 
COMPUTARLOS (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRIMERO, IN FINE, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 24 Y 77 DE LA 
LEY DE LA MATERIA). 
 
Los vocablos "término" y "plazo", si bien se refieren a cuestiones de temporalidad, lo cierto es que 
tienen connotaciones jurídicas diferentes. Por un lado, "plazo" es el periodo durante el cual las partes 
en un juicio pueden hacer valer un derecho o cumplir con una obligación; en tanto que "término" es el 
momento preciso en que finaliza dicho plazo. Ahora bien, conforme al artículo 22, párrafo primero, de 
la Ley de Amparo, los plazos deben computarse a partir del día hábil siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación y se incluirá en ellos el del vencimiento, excepto en materia penal, en que los 
plazos deben computarse de momento a momento; sin embargo, acorde con el diverso 21, primer 
párrafo, las partes tienen hasta las veinticuatro horas del día en que termina su plazo para presentar 
sus promociones de término por escrito, con independencia de que su plazo se compute de momento 
a momento (materia penal) o por días (otras materias). Ello obedece a que una interpretación 
sistemática de la regla establecida en el precepto 22 citado, en relación con los diversos 24 y 77 de la 
ley invocada, permite vislumbrar que su objetivo fue ponderar la libertad de las personas, agilizando el 
trámite de los procedimientos de amparo en materia penal, a fin de que los quejosos que obtuvieren 
una sentencia concesoria puedan ser dejados en libertad lo más pronto posible, lo cual únicamente 
sería posible obligando a los órganos jurisdiccionales a notificar inmediatamente las resoluciones, a 
computar los plazos de momento a momento y a dejar en libertad a los quejosos que obtuvieren una 
sentencia favorable, no obstante que ésta no se encuentre firme o que aún subsista la posibilidad de 
ser recurrida; en tanto que la diversa regla contenida en el artículo 21, tiene como objetivo ampliar la 
oportunidad de las partes, en todos los juicios de amparo, para presentar materialmente sus 
promociones de término, extendiendo el plazo hasta las veinticuatro horas del día del vencimiento. 
Interpretar el artículo 22 señalado en el sentido de que la oportunidad de presentar las promociones de 
término en los amparos en materia penal fenece, por ejemplo, en el mismo momento en que termina el 
plazo de diez días a que alude el artículo 86 de la Ley de Amparo, tornaría restrictiva e inequitativa 
dicha disposición, pues implicaría que en los juicios de amparo las partes en esa materia tengan 
menores plazos para presentar sus promociones de término, que los que gozan las de las restantes 
materias. 
 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016871  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.35 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. CUANDO SE EJERCE LA ACCIÓN DE SU REDUCCIÓN, 
DEBE ACREDITARSE LA EXISTENCIA DE CAUSAS POSTERIORES A LA FECHA EN QUE 
AQUÉLLA SE FIJÓ, QUE DETERMINEN UN CAMBIO EN LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO O EN LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
De acuerdo con el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, las resoluciones judiciales emitidas en negocios de alimentos pueden 
alterarse y modificarse cuando cambien las circunstancias; en ese orden, si la finalidad de los 
alimentos es proveer la subsistencia diaria de los acreedores alimentarios, obvio es que la obligación y 
el derecho correlativo son susceptibles de cambio, en atención a las diversas circunstancias que 
determinan la variación en las posibilidades del deudor alimentista y en las necesidades de los propios 
acreedores. Así, cuando se ejerce la acción de reducción de la pensión alimenticia provisional, debe 
acreditarse la existencia de causas posteriores a la fecha en que se fijó, que determinen un cambio en 
las posibilidades económicas del deudor alimentario o en las necesidades del acreedor y que esos 
eventos hagan necesaria una nueva fijación de su monto, sin que resulte jurídicamente válida su 
reducción, sustentada en las idénticas circunstancias que prevalecían cuando se estableció la pensión 
aludida. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016870  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.33 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO EL DEUDOR OBLIGADO INCUMPLE CON SU PAGO, EL JUEZ 
DEBE EMPLEAR LOS MEDIOS DE ASEGURAMIENTO PREVISTOS EN LA LEY Y NO IMPONER 
MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
Del artículo 317 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se 
advierte que para asegurar las cantidades que por concepto de alimentos el deudor alimentario debe 
dar a sus acreedores, el Juez puede emplear los siguientes medios de aseguramiento: hipoteca, 
prenda, fianza, depósito de cantidad bastante para cubrirlos o cualquier otra forma de garantía que sea 
suficiente a juicio de él. En congruencia con lo anterior, cuando el deudor obligado incumple con el 
pago de la pensión alimenticia, el juzgador debe procurar emplear dichos medios de aseguramiento 
previstos en la ley, pues éstos tienen como finalidad, por un lado, garantizar la eficacia de la 
determinación judicial conforme a la cual se fija la pensión mencionada y, por otro, cumplir con el 
objetivo de la obligación alimentaria, consistente en cubrir la necesidad perentoria de subsistencia de 
los acreedores alimentistas. En tanto que la imposición de una multa al deudor alimentario no es eficaz 
para satisfacer la necesidad de subsistencia de aquellos a quienes, no obstante dicha medida de 
apremio, quedarán en la misma situación, viéndose afectado en todo caso su derecho al pago de 
alimentos, toda vez que los recursos del deudor se destinarían a un propósito distinto al cumplimiento 
de la obligación alimentaria, por lo que dicha multa podría convertirse en un impedimento real para 
cumplir esa obligación, poniendo en riesgo la subsistencia de los acreedores alimentistas. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016869  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (V Región)1o.4 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA COMPENSATORIA. NO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL 
INCIDENTE DE CANCELACIÓN PROMOVIDO EN EL JUICIO DONDE SE DECRETARON 
ALIMENTOS DEFINITIVOS DERIVADOS DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. 
 
La obligación de proporcionarse alimentos entre cónyuges tiene carácter declarativo y se fundamenta 
en los deberes de solidaridad y asistencia mutuos producto del vínculo matrimonial; de ahí que esa 
obligación desaparece al momento en que éste se disuelve, pues se extinguió la causa que le dio 
origen; en cambio, como consecuencia del divorcio puede establecerse una pensión compensatoria 
que goza de una naturaleza constitutiva, al tener sustento en el deber asistencial y resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico entre los cónyuges al momento de extinguirse el vínculo 
matrimonial, y al constituirla deben atenderse los parámetros mencionados en la tesis aislada 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; por ende, 
aunque los alimentos son de orden público e interés social, en un incidente de cancelación de pensión 
alimenticia definitiva derivada del vínculo matrimonial, únicamente es posible analizar si se extinguió o 
no la obligación que dio origen a la condena al pago de alimentos y no así la constitución de una 
pensión compensatoria a favor del ex cónyuge, pues esta última requiere de la expresión de los 
hechos que la sustenten y su demostración, esto es, una situación de desventaja económica que 
incida en la capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar las necesidades básicas 
del acreedor alimentista, lo cual es ajeno a la materia del incidente señalado, por lo que debe 
intentarse la acción en la vía correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016868  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.57 P (10a.)  
 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. NO TIENE LAS CARACTERÍSTICAS DE UN RECURSO. 

 
El precepto citado prevé la posibilidad de impugnar algunas determinaciones del Ministerio Público 
ante el Juez de control que no tiene las características de un recurso. Lo anterior es así, ya que en 
términos del artículo 456 del mismo código, el recurso constituye el medio de defensa que tienen las 
partes para controvertir una resolución judicial, esto es, la determinación que emita el juzgador en el 
proceso, no así las del Ministerio Público. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016867  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.58 P (10a.)  
 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE ACTUAR EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. 
 
Del precepto indicado se advierte: I. Que podrán impugnarse ante el Juez de control las 
"determinaciones" del Ministerio Público sobre: a) la abstención de investigar, b) el archivo temporal, c) 
la aplicación de un criterio de oportunidad y d) el no ejercicio de la acción penal; II. Dichas 
determinaciones deberán notificarse a la víctima u ofendido; y, III. Éste podrá impugnarlas dentro de 
los diez días posteriores a su notificación. Ahora bien, estos supuestos de procedencia aluden a las 
formas de terminación de la investigación que prevén los artículos 253 a 256 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, esto es, se trata de determinaciones tomadas por el Ministerio Público dentro 
de la carpeta de investigación; de ahí que contra la omisión de la autoridad ministerial de actuar en la 
etapa de investigación inicial del sistema penal acusatorio, dicho medio de impugnación sea 
improcedente, pues atento a su naturaleza, no constituye una decisión. Lo anterior, sin que sea dable 
confundir las omisiones o abstenciones lisas y llanas con la hipótesis impugnable de "abstención de 
investigar", ya que ésta se presenta cuando los hechos denunciados no fueren constitutivos de delito o 
cuando permitan establecer que la acción penal o la responsabilidad penal del imputado está 
extinguida, mediante una decisión fundada y motivada del Ministerio Público que además deba 
notificarse. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016866  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.83 A (10a.)  
 
MARCA FAMOSA. ESTÁ PROTEGIDA EN LA INFRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 213, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

 
Las marcas famosas son aquellas cuya existencia no es conocida únicamente por el sector específico 
de consumidores que constituyen el objetivo de publicidad y comercialización de los bienes 
identificados por aquéllas, sino que son conocidas por la mayoría del público consumidor en general. 
Así, una marca catalogada como famosa, necesariamente implica que es notoriamente conocida, pues 
el hecho de que sea conocida por la mayoría del público consumidor –nivel o grado de conocimiento 
alto–, supone que es reconocida por los consumidores del círculo comercial en el cual se desenvuelve, 
pues este último conforma tan sólo una mínima parte del público consumidor en general. Ahora bien, 
del proceso legislativo del cual derivaron, entre otros preceptos, la fracción XV bis del artículo 90 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, se advierte que fue intención del legislador proteger la propiedad 
industrial otorgando a las marcas famosas una protección ampliada frente a la protección que en 
general tal ordenamiento provee a las marcas. En esta tesitura, cuando el artículo 213, fracción VII, de 
la Ley de la Propiedad Industrial considera como infracción administrativa el uso como marca de las 
denominaciones, signos, símbolos, siglas o emblemas a que se refiere, entre otras, la fracción XV del 
diverso artículo 90 de la misma ley, que alude a marcas estimadas o declaradas notoriamente 
conocidas, entonces tal infracción también se actualiza respecto del uso como marca de las 
denominaciones, figuras o formas tridimensionales iguales o semejantes en grado de confusión que el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial estime o haya declarado como marca famosa. Sostener 
que el uso de marcas iguales o semejantes en grado de confusión a una marca famosa no constituye 
una infracción por no haber una remisión expresa al artículo 90, fracción XV bis, de la Ley de la 
Propiedad Industrial, implicaría desconocer que una subsume a la otra e iría en contra de una 
interpretación sistemática del ordenamiento, así como del objeto mismo de la protección marcaria y de 
la protección reforzada que a tales marcas concede la ley; intelección que, por lo antes dicho, no es 
contraria al principio de tipicidad, máxime considerando las modulaciones o matices que admite en el 
derecho administrativo sancionador. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016865  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXIX/2018 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. RESTRICCIONES Y MODALIDADES DE ESCRUTINIO. 

 
Dicha libertad es la más asociada a las precondiciones de la democracia constitucional, pues a través 
de su ejercicio se permite a los ciudadanos discutir y criticar a los titulares del poder público, así como 
debatir reflexivamente para la formación de posición frente a los problemas colectivos. Sobre tales 
premisas, las restricciones para el ejercicio de la libertad de expresión deben someterse a distintas 
intensidades de escrutinio constitucional dependiendo si se proyectan sobre discursos valiosos para 
esas precondiciones democráticas. Así, pueden identificarse tres tipos de restricciones ligadas a 
distintas modalidades de escrutinio: 1) restricciones neutrales respecto de los contenidos, que son 
aquellas que se establecen sin tomar en consideración el tipo de ideas a expresar por las personas; 
aquí se encuentran las medidas que regulan el tiempo, modo y lugar de los distintos tipos de discurso, 
y éstas se deben evaluar por regla general con un estándar de escrutinio ordinario o de mera 
razonabilidad, a menos que se demuestre que tengan un efecto desproporcionado en perjuicio de un 
punto de vista minoritario, o bien, se compruebe que no existe otra posibilidad real para que las 
personas difumen los discursos; 2) restricciones dirigidas contra un determinado punto de vista, que 
son aquellas medidas que singularizan una determinada idea para hacerla merecedora de una 
restricción o de promoción en el debate público, comúnmente en la forma de un reproche o aprobación 
oficial; dichas medidas se toman para proteger el lado preferido de un debate y minar aquel lado que 
se rechaza. La medida busca silenciar un punto de vista y visibilizar otro distinto y 3) restricciones 
dirigidas a remover un determinado contenido de la discusión, que son aquellas que identifican 
determinados temas, sin importar el punto de vista o el lado ocupado en el debate, para removerlos de 
su consideración pública o, bien para consagrarlos como temas obligados. Estas dos categorías, con 
independencia del tipo de discurso que regulen, se deben sujetar a un escrutinio estricto. Las medidas 
que buscan restringir un punto de vista y aquellas que buscan remover contenidos de la discusión 
tienen en común la pretensión de clasificar discursos para inhabilitarlos o bien promoverlos; sin 
embargo, ambas tienen distintos efectos en la deliberación; así, las primeras buscan influir en el 
debate, sin impedir la discusión del tema en cuestión, pero sí tomando partido por una de las 
posiciones, esperando que dicha posición prevalezca, mientras que las segundas son indiferentes a 
las posiciones de la discusión y buscan más bien remover el tema enteramente de toda consideración 
o bien posicionarlo en la conversación de manera forzosa. Aunque ambas medidas se deben sujetar a 
escrutinio estricto, estas últimas suelen arrojar mayor sospecha de inconstitucionalidad, pues a través 
de ellas el Estado buscar dictar una ortodoxia oficial.  
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016864  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XL/2018 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MODALIDAD INVOCABLE POR UNA PERSONA MORAL 
CONCESIONARIO DE RADIO COMO PARÁMETRO DE CONTROL CONSTITUCIONAL PARA 
CUESTIONAR LAS OBLIGACIONES LEGALES EN RELACIÓN A SU PROGRAMACIÓN. 

 
La libertad de expresión se relaciona con distintas finalidades, ya que su protección persigue tanto 
facilitar la democracia representativa y el autogobierno, como la autonomía, la autoexpresión y la 
autorrealización del individuo. Así, por la multiplicidad de propósitos que le dan sentido, es que pueden 
identificarse dos dimensiones de dicho derecho: por un lado, la social o política, en donde se le 
concibe como una pieza central para el funcionamiento adecuado de la democracia representativa y, 
por otro, la individual, donde se asegura a las personas espacios esenciales para desplegar su 
autonomía. Ahora bien, las personas morales pueden invocar derechos humanos como parámetro de 
validez si la naturaleza de aquellos invocados se encuentra relacionada estrechamente con el tipo de 
actividades realizadas por ellas. Así, es constitucionalmente admisible que una persona moral, como lo 
es una concesionaria de radiodifusión, pueda invocar la libertad de expresión, por conformar un 
instrumento constitucional para la formación de la opinión pública. No obstante, es necesario identificar 
la modalidad idónea para servir como parámetro de control. La dimensión individual –preocupada por 
proteger la autonomía de los individuos– podrá ser invocada por las personas en lo individual frente a 
las reglas que les impiden manifestarse en los medios de comunicación, y sólo por excepción por los 
medios de comunicación, pues las concesionarias de radiodifusión suelen ser personas  morales, que 
se presentan en una forma institucional, cuyas líneas editoriales no son reducibles al pensamiento de 
una sola persona, sino a un conglomerado de ellas, quienes procesan y discuten visiones de la 
sociedad de una forma ordenada e institucionalizada. Más aún, su función es la de proporcionar un 
servicio público al ser un canal de deliberación, por lo que lejos de gozar de una concesión para 
desarrollar la autonomía de su titular, su deber constitucional es el de permitir la mayor discusión 
posible de los temas de relevancia pública y de propiciar que la mayoría de los puntos de vista de la 
sociedad se expresen en su servicio público, deberes constitucionales que se encontrarían en 
constante tensión si se reconociera un derecho de autonomía a las concesiones para excluir los 
puntos de vista con los cuales no coinciden y no discutir aquellos temas que sean contrarios a su 
visión personal de las cosas. Por tanto, los concesionarios de radiodifusión podrán preferentemente 
invocar como parámetro de control constitucional la dimensión social o política de la libertad de 
expresión.  
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016863  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.4o.P.16 P (10a.)  
 
INVESTIGACIÓN INICIAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LA NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN SOLICITADOS 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN ESTA ETAPA, EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO ES IMPROCEDENTE, AL NO SER UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE QUE 
AFECTE DERECHOS SUSTANTIVOS. 

 
Durante la etapa de investigación inicial instruida ante el Ministerio Público –bajo el sistema penal 
acusatorio–, la víctima u ofendido del delito tiene el derecho de solicitar al representante social la 
realización de los actos de investigación que considere pertinentes, ante lo cual, éste tiene la facultad 
discrecional de ordenar la realización de los que estime conducentes, ello en términos de los artículos 
109, fracción XVII, 129 y 216 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Luego, la negativa a 
realizarlos constituye un acto emitido dentro de un procedimiento que no afecta derechos sustantivos 
de la víctima u ofendido por referirse, en esencia, al tema probatorio, y que, en caso de constituir una 
violación procesal, tiene el carácter de reparable, pues si a la postre el Ministerio Público ejerce acción 
penal, aquélla no trascendió al resultado de la decisión, y si decreta el archivo temporal o el no 
ejercicio de la acción penal, la víctima u ofendido podrá recurrir al control judicial previsto en el artículo 
258 del propio código, instancia en la que podrá hacer valer la violación referida. Por tanto, conforme al 
artículo 107, fracción II, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto es improcedente, y aunque 
este precepto no prevé que se trate de actos de imposible reparación, tal requisito debe exigirse si el 
acto fue emitido dentro de un procedimiento, como lo es la etapa inicial de investigación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016862  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.147 C (10a.)  
 
INTERESES MORATORIOS. NO EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONDENAR A SU PAGO 
CUANDO ÉSTOS SE DEMANDAN AL TIPO LEGAL, AUNQUE EN EL TÍTULO DE CRÉDITO SE 
HAYA PACTADO UN PORCENTAJE MAYOR. 

 
La acción es un derecho subjetivo, público y autónomo, mediante el cual se solicita la intervención del 
Estado para proteger la pretensión que deriva de la titularidad de un derecho tutelado por el derecho 
objetivo. El derecho en el que se sustenta la pretensión puede ser de orden público y/o interés social o 
de interés y autonomía privada. En este último caso, el derecho está a disposición de las partes y, por 
ende, el proceso jurisdiccional –en términos generales– también. De ahí, que el órgano jurisdiccional 
no pueda ir más allá de lo planteado por las partes. A lo anterior se le conoce como litis cerrada. Ahora 
bien, los juicios ejecutivos mercantiles se rigen por el principio dispositivo, porque la pretensión hecha 
valer en éstos descansa sobre un derecho de interés y autonomía privada, consistente en el pago de 
una deuda cierta, líquida y exigible contenida en un documento que trae aparejada ejecución y que es 
una prueba preconstituida del derecho; de ahí que, de conformidad con el principio de incorporación, el 
derecho está inserto en el título de crédito, es decir, éste es el derecho en sí mismo y está delimitado 
por lo literalmente establecido en él; en ese orden de ideas, en los juicios ejecutivos mercantiles la 
pretensión es lograr el pago de la cantidad contenida y delimitada en el título de crédito base de la 
acción (derecho); por tanto, la litis cerrada se configura por lo argumentado por las partes y por el 
contenido del título de crédito. En ese contexto, el principio de congruencia obliga al (a la) juzgador (a) 
a no analizar más allá de lo argumentado por las partes y a no rebasar el límite del derecho 
literalmente establecido en el título de crédito base de la acción. Esto es, el análisis del (de la) Juez (a) 
encuentra un tope en estos elementos; sin embargo, dicho principio no imposibilita al (a la) juzgador 
(a) a determinar procedente la prestación que exige el derecho en un monto menor al límite señalado 
en el título de crédito. Esto, porque, por una parte, como derecho dispositivo, es decir, propio de la 
parte actora, ésta puede renunciar a él total o parcialmente; y, por otra, porque con dicho actuar no se 
transgrede el principio de congruencia, al no rebasarse el límite del derecho literalmente establecido en 
el título de crédito. Por tanto, no existe impedimento legal para condenar al pago de los intereses 
moratorios cuando éstos se demandan al seis por ciento anual (tipo legal), aunque en el título de 
crédito se haya pactado un porcentaje mayor. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016861  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.7 C (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. ES ILEGAL QUE CONFORME AL ARTÍCULO 504, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA, SE DECRETE 
EL SOBRESEIMIENTO EN UN JUICIO ORAL SOBRE RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. 

 
El interés superior del menor está por encima de cualquier derecho que se disputen las partes, por lo 
que la negligencia o descuido de alguna de ellas, no puede afectar los derechos del menor. En ese 
contexto, conforme al artículo citado, es ilegal que el Juez natural decrete el sobreseimiento en el juicio 
oral sobre cuestiones familiares, en el que se demandó la convivencia con un menor de edad, debido a 
la inasistencia del actor a la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia. Lo anterior es así, pues con 
relación a los juicios en los que se disputen derechos de un menor, como la convivencia de éste con 
sus progenitores, resulta improcedente decretar la caducidad de la instancia, la prescripción, el 
desistimiento de la acción o, en su caso, el sobreseimiento. Ello, en la medida en que dichas 
determinaciones derivan de la voluntad, de la negligencia o del descuido de alguna de las partes que 
materialmente intervienen en el juicio –sea como actora o demandada– y producen los efectos 
siguientes: a) Anulan todos los actos procesales verificados en el juicio; b) Las cosas vuelven o se 
retrotraen hasta antes de la presentación de la demanda; y, c) Impiden que se resuelva la controversia 
de fondo planteada. Efectos que, por su importancia debe destacarse, no deben permitirse en los 
juicios en que se vean involucrados derechos de menores, en tanto que inciden en el interés superior 
de éstos, pues el derecho de convivencia es, precisamente, uno de los aspectos que integran ese 
interés superior, derecho que el Estado debe proteger de acuerdo con el marco normativo nacional e 
internacional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016860  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. XLII/2018 (10a.)  
 
INTEGRACIÓN DE LAS FAMILIAS. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE PROPICIARLA, NO VULNERA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN SI SE 
INTERPRETA DE MANERA CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN. 
 
El artículo mencionado establece un mandato general de “propiciar” ciertos puntos de vista en relación 
a temas considerados relevantes, lo que se prescribe previendo un listado de nueve temas que deben 
promoverse positivamente en las transmisiones de los concesionarios y, a contrario sensu, evitar 
aquellas opiniones adversas. Así al tratarse de medidas que singularizan un punto de vista, es que se 
estima que deben sujetarse a un escrutinio estricto, por lo que para lograr un reconocimiento de 
validez deben buscar realizar un fin constitucional imperioso, mostrar una estrecha relación de medio a 
fin y no existir una alternativa menos gravosa para lograr el mismo fin. Ahora bien, la fracción I, del 
precepto impugnado prevé la obligación de propiciar la integración de las familias. Esta Suprema Corte 
considera que la norma supera el estándar propuesto, pues la protección de la familia, interpretada 
conforme con la Constitución, es una finalidad prevista en el artículo 4o. constitucional. Sin embargo, 
es necesario precisar que las autoridades deben ser muy cuidadosas en aplicar de manera conforme 
con la Constitución dicha porción normativa pues no podría entenderse en el sentido de imponer un 
solo modelo de familia, pues ello debe entenderse con base en la doctrina emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, en sesión 
del dieciséis de agosto de dos mil diez, en la que se estableció que el concepto de “familia” 
consagrado en el artículo 4o. constitucional hace referencia a una realidad social, por lo que no puede 
excluirse ningún arreglo familiar, por tanto la fracción I del artículo 223 de la ley referida, debe leerse a 
la luz de esta doctrina jurisprudencial. Así, al entenderse la norma en el sentido de sólo obligar a los 
concesionarios a detonar la deliberación sobre el concepto de familia, dicha medida se presenta 
estrechamente vinculada a la finalidad constitucional imperiosa, sin que se observe otra menos 
gravosa.  
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016858  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A.74 A (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 158 BIS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, QUE PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE RETENER Y ENTERAR ESE TRIBUTO, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
 
Es improcedente conceder la suspensión contra los efectos y consecuencias de la aplicación del 
artículo 158 Bis de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, consistente en la obligación, entre 
otras, de las personas físicas y morales que contraten la prestación de servicios de personal dentro del 
territorio del Estado, de retener y enterar el impuesto sobre nóminas, al constituir una medida que tiene 
como objeto evitar prácticas de evasión fiscal y fortalecer el control de obligaciones de los 
contribuyentes con esquemas de contratación por medio de outsourcing o subcontratación de 
personal, por lo que de concederse la medida cautelar se transgrediría el artículo 128, fracción II, de la 
Ley de Amparo, ya que se contravendrían disposiciones de orden público y se causaría perjuicio al 
interés social, pues conllevaría la continuación de infracciones relacionadas con la omisión de las 
retenciones en materia de dicho tributo, lo cual implica también impedir el fortalecimiento del ejercicio 
de las facultades de control en materia fiscal de las autoridades. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016856  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.7o.A.24 A (10a.)  
 
ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 
NO PUEDEN RECLAMAR AFECTACIÓN AL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, CON 
MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la relación jurídica entre un ente estatal y los 
militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pública, así como el personal del servicio 
exterior, es distinta a la de los trabajadores al servicio del Estado, ya que no es laboral, sino 
administrativa, lo cual tiene su fundamento en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es coincidente con los principios del derecho 
internacional, el cual se ha ocupado ampliamente del trato innovador que modernamente se dispensa 
a esos servidores públicos. Ahora, derivado de las reformas a esa disposición constitucional, se 
plasmó la concepción del acto condición, como aplicable a los nombramientos de estos cuatro grupos 
de servidores públicos, en cuyo contexto, debe considerarse que los policías carecen de varios 
derechos laborales, entre ellos, el de la estabilidad en el empleo, regularmente considerado como 
adquirido. Por tanto, los elementos de las instituciones de seguridad pública del Estado de Jalisco no 
pueden reclamar afectación a derechos adquiridos en su nombramiento, como lo es la inmutabilidad 
de las condiciones de subsistencia de éste, con motivo de la terminación del plazo para el que fueron 
designados, máxime que esta causa de conclusión del servicio se encuentra prevista en el artículo 83 
de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para dicha entidad federativa. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Registro: 2016853  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXIV/2018 (10a.)  
 
COSTAS EN CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE 
PREVÉ SU CONDENA CUANDO SEA IMPROCEDENTE LA DECLARACIÓN DE CONCURSO 
MERCANTIL, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
El precepto citado, al establecer que en la sentencia que declara improcedente el concurso mercantil el 
Juez condenará al acreedor demandante o al solicitante, en su caso, a pagar los gastos y costas 
judiciales, incluidos los honorarios y gastos del visitador, no vulnera el derecho de acceso a la justic ia, 
pues si bien prevé un sistema objetivo de condenación en costas al atender al hecho de la 
improcedencia de la solicitud o de la demanda del concurso, esa circunstancia se justifica en la 
naturaleza de ese proceso, cuya sustanciación genera mayores molestias y perjuicios a las que tienen 
lugar en otro tipo de juicio, por lo que no podría sostenerse que el sistema de condena en costas sea 
el de vencimiento puro, sino más bien el de compensación o indemnización, cuyo propósito es restituir 
a quien injustificadamente ha sido llamado a juicio de los gastos en que hubiere incurrido con motivo 
del proceso. En este sentido, cuando el comerciante solicita su concurso mercantil y éste resulta 
improcedente, el pago de las costas a su cargo se justifica porque sometió a sus acreedores a las 
molestias derivadas de impedir el pago de los adeudos correspondientes o la continuación de los 
procesos de ejecución que se hubieren iniciado; por su parte, cuando es la demanda de concurso 
planteada por un acreedor la que no prospera, la condena en costas a su cargo también se justifica por 
las molestias ocasionadas al comerciante con la visita, quien debió permitir el acceso a su 
documentación contable y financiera por parte del visitador, así como las derivadas de alguna medida 
cautelar, o alguna otra de las medidas que puedan llegar a tomarse. Lo anterior, sin perjuicio de que, 
de ser el caso, el Juez pueda fundar la condena en el sistema subjetivo que atiende a la temeridad o 
mala fe conforme al artículo 1084 del Código de Comercio, también admitido en los juicios mercantiles 
y cuya aplicación no contravendría al sistema previsto en la norma especial analizada. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016851  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXV/2018 (10a.)  
 
CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 9 Y 10 DE LA LEY RESPECTIVA NO 
CONTRAVIENEN LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
Los mencionados artículos no contravienen el derecho de igualdad ni de acceso a la justicia, al exigir 
que cuando el acreedor demanda la declaración de concurso mercantil, el comerciante deba ubicarse 
en los dos siguientes supuestos: a) que las obligaciones vencidas en al menos treinta días, 
representen el 35% o más de todas las obligaciones del comerciante a la fecha de la demanda o 
solicitud del concurso; y b) que el comerciante no tenga activos para hacer frente a por lo menos el 
80% de sus obligaciones vencidas a la presentación de la demanda o solicitud; esto, a fin de 
considerar que el comerciante se encuentra en incumplimiento generalizado en el pago de sus 
obligaciones, como condición necesaria para que se proceda a la declaración del concurso mercantil; a 
diferencia de cuando la solicitud de tal concurso proviene del propio comerciante, en que le basta 
encontrarse en uno de los dos mencionados supuestos para lograr la declaración pretendida. Tal 
diferencia en la regulación se justifica, en primer lugar, en el propósito del legislador de establecer no 
solamente un elemento objetivo de valoración del incumplimiento generalizado, sino dos, en 
consonancia con las tendencias actuales de la materia concursal, donde no solamente se toma en 
cuenta la insolvencia, sino sobre todo la iliquidez del comerciante, de manera que cuando se demanda 
su declaración de concurso por una persona distinta (algún acreedor o el Ministerio Público), es 
precisa la demostración de ambas hipótesis como prueba de que ya se encuentra en franco estado de 
incumplimiento generalizado e indebidamente no ha cumplido la carga de solicitar su concurso; 
máxime cuando el sometimiento al proceso de concurso implica ciertas molestias y perjuicios al 
comerciante, como la visita de verificación que implica la revisión de sus documentos contables y 
financieros, o la imposición de ciertas medidas provisionales; en cambio, el beneficio conferido al 
comerciante para que pueda solicitar su declaración de concurso con la sola comprobación de uno de 
los dos elementos, obedece a que el derecho concursal no solamente tutela los intereses de los 
acreedores y del deudor, sino también el interés público de conservación de la empresa como unidad 
económica, por lo que el proceso de concurso busca funcionar en primer lugar como una forma de 
lograr la revitalización de la empresa del comerciante y cuando esto no se consigue, el propósito es la 
venta de sus unidades productivas y demás bienes para la resolución de los adeudos de la mejor 
forma posible; de manera que en esa lógica, y como el comerciante es el que se encuentra en mejores 
condiciones de conocer su situación financiera y económica, debe tener la posibilidad de acogerse 
tempranamente a los beneficios del proceso concursal para sanear sus finanzas y lograr la 
conservación de su empresa cuando advierta la inminencia de un incumplimiento generalizado, de ahí 
que no le resulte forzosa la comprobación de ambos requisitos. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016850  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A.22 A (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS 
QUE TIENEN POR OBJETO QUE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE JALISCO REALICE UN CONTROL CONCENTRADO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ACTOS IMPUGNADOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que existen dos grandes vertientes 
dentro del modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes con 
el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos. La primera es el 
control concentrado en los órganos del Poder Judicial de la Federación, con vías directas de control: 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo directo e indirecto; y, la 
segunda, el control por parte del resto de los Jueces del país en forma incidental durante los procesos 
ordinarios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda 
separada, o lo que se conoce como control difuso. En ese sentido, cuando los conceptos de violación 
formulados en el amparo directo tienen por objeto que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco analice una litis sometida a su consideración que versa sobre violaciones directas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben declararse inoperantes, toda vez que 
pretenden que un tribunal ordinario realice un control concentrado de la constitucionalidad de los actos 
impugnados en el juicio de nulidad, lo que es del conocimiento exclusivo del Poder Judicial de la 
Federación por la vía de control directa. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016849  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.7o.A.23 A (10a.)  
 
COMPETENCIA FEDERAL EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y OPERATIVA DEL 
SECTOR DE LOS HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 6o., SEGUNDO PÁRRAFO Y 9o., 
FRACCIONES I Y III, DEL REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GASOLINERAS Y 
ESTACIONES DE SERVICIO EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, NO LA VULNERAN. 
 

La restricción para la instalación de gasolineras y estaciones de servicio prevista en los artículos 
citados, en el sentido de que deben ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 1,500 (mil 
quinientos) metros lineales en áreas urbanas y 12,000 (doce mil) metros lineales en áreas rurales, con 
respecto a otra estación de servicio; de 250 (doscientos cincuenta) metros de centros de concentración 
masiva, como escuelas, hospitales, mercados, cines, teatros, estadios, auditorios e iglesias, y de 30 
metros con respecto a líneas de alta tensión, vías férreas y ductos que transportan productos 
derivados del petróleo, no vulnera la competencia federal en materia de seguridad industrial y 
operativa del sector de los hidrocarburos. Lo anterior, en razón de que el objeto principal de dichas 
disposiciones es que en la instalación de una gasolinera o estación de servicio se respeten los 
principios y la legislación relativa al ordenamiento de los asentamientos humanos y a la protección 
civil, así como para autorizar, controlar y vigilar el uso de suelo o para otorgar licencias de 
construcción, facultades que tienen los Municipios en términos del artículo 115, fracciones II y V, 
incisos d) y f) y último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y fueron 
expedidas para cumplir con sus atribuciones de vigilancia en las condiciones de seguridad que deben 
tener la vida de las personas, sus bienes y entorno, ante cualquier evento destructivo de origen natural 
o generado por la actividad humana, por medio de medidas de prevención de riesgos y en lo relativo al 
ordenamiento de asentamientos humanos. Cabe señalar que si bien esas normas reglamentarias se 
encuentran dirigidas a los establecimientos donde se venderán combustibles, lo cierto es que nada 
regulan en torno al sector de los hidrocarburos que, en términos del artículo 3, fracción XI, de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, aquél tiene que ver con las actividades propias de reconocimiento y exploración 
superficial; exploración y extracción de hidrocarburos; tratamiento, refinación, enajenación, 
comercialización, transporte y almacenamiento del petróleo; procesamiento, compresión, licuefacción, 
descompresión y regasificación de gas natural, así como el transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas natural, gas licuado de petróleo y petrolíferos, y con el transporte por ducto 
y el almacenamiento vinculado a ductos de petroquímicos producto del procesamiento del gas natural 
y de la refinación del petróleo. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016848  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.58 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. EL DERECHO A RECLAMARLOS ES IMPRESCRIPTIBLE Y NO SE EXTINGUE POR 
NO HABERLOS EXIGIDO EN EL JUICIO DE DIVORCIO RELATIVO (LEGISLACION DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). 

 
Los artículos 799, fracción XXV y 822 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo establecen que 
cuando proceda el divorcio por mutuo consentimiento, tendrá derecho a recibir alimentos el cónyuge 
que se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar y el cuidado de los hijos, y que no 
cuente con ingresos suficientes que le permitan su subsistencia, por el mismo lapso que haya durado 
el matrimonio, siempre y cuando éste no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato o viva 
maritalmente en forma permanente y estable por un periodo mínimo de dos años con otra persona 
impedida legalmente para contraer matrimonio. En este sentido, cuando se declare procedente el 
divorcio por mutuo consentimiento, aun si la disolución del vínculo matrimonial se tramitó conforme a 
las reglas que al efecto establecen los artículos 985 Bis a 985 Septies del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, relativos a los procedimientos orales especiales, sí pueden establecerse 
alimentos después de esa disolución, mientras exista el derecho a recibirlos. Esto es así, porque de 
conformidad con los numerales 837 y 838 del Código Civil citado, el derecho a reclamar alimentos es 
imprescriptible y, por tanto, no se extingue por no haberlos reclamado en el juicio de divorcio relativo. 
Por el contrario, conforme al numeral 822 invocado, el título en cuya virtud se piden lo es, 
precisamente, el divorcio, mientras que su origen y fundamento yacen en el estado de necesidad del 
acreedor alimentario, es decir, se trata de una pensión compensatoria que encuentra su razón de ser 
tanto en un deber asistencial como resarcitorio. Lo anterior, máxime que el artículo referido no 
determina que ese derecho necesariamente se tenga que hacer valer en el mismo juicio de divorcio, 
menos aún su pérdida, en caso de que se omita reclamarlo en ese momento, por lo que mientras el 
estado de necesidad (que es el que otorga el derecho) subsista, también la facultad para reclamarlos 
subsistirá, aun después de decretado el divorcio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016847  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.59 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. CUANDO LA EX CÓNYUGE MUJER QUE LOS SOLICITA ADUCE QUE TIENE 
NECESIDAD DE ELLOS PORQUE DURANTE EL MATRIMONIO SE DEDICÓ AL TRABAJO DEL 
HOGAR O AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS, CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, DEBE TENERSE POR CIERTA ESA MANIFESTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). 

 
Si bien es cierto que en términos del artículo 837 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo la 
obligación de ministrar alimentos es recíproca y, en ese sentido, la norma que lo prevé no hace 
distinción en razón de género, también lo es que cuando la ex cónyuge mujer demanda el pago de 
alimentos argumentando que tiene necesidad de ellos, porque se dedicó preponderantemente al 
trabajo del hogar o al cuidado y educación de los hijos durante el tiempo que duró el matrimonio y, a 
consecuencia de ello, asevera que carece de bienes o no tiene los suficientes para satisfacer sus 
necesidades alimenticias, que no está en condiciones de trabajar o de encontrar un trabajo 
remunerado o sus posibilidades de encontrarlo son limitadas, debe presumirse que esa argumentación 
es cierta, con base en una perspectiva de género. Lo anterior, porque es un hecho innegable que en 
México, como consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la 
posición y al rol que deben asumir, la mayoría de las mujeres se dedican preponderantemente a los 
quehaceres propios del hogar, así como al cuidado y educación de los hijos, lo cual les limita sus 
oportunidades de desarrollarse profesional o laboralmente, con lo que reducen notablemente la 
obtención de ingresos en comparación con los del marido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro: 2016846  
Instancia: Primera Sala  
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Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. XXXVI/2018 (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. LO SON AQUELLOS QUE 
PRETENDEN DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE UN AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN SIN DESVIRTUAR LA INEXISTENCIA DE UNA CUESTIÓN PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONAL. 
 
Conforme al artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
procedencia del recurso de revisión en amparo directo está supeditada a que subsista una cuestión 
propiamente constitucional y su resolución revista importancia y trascendencia para el orden jurídico 
nacional; de ahí que cuando el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante 
acuerdo desecha ese medio de impugnación por no subsistir una cuestión propiamente constitucional, 
y en su contra se interpone el recurso de reclamación, planteando argumentos tendentes a evidenciar 
que la resolución del recurso desechado revestiría importancia y trascendencia, sin desvirtuar la 
inexistencia de la cuestión propiamente constitucional, dichos planteamientos deben desestimarse por 
inoperantes, máxime que la insubsistencia de un planteamiento de constitucionalidad, por sí misma, es 
suficiente para considerar que debe seguir rigiendo el sentido del acuerdo impugnado, relativo a que el 
recurso de revisión en amparo directo no cumple con los requisitos normativos para su procedencia. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016845  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.9o.C.46 C (10a.)  
 
ACCIÓN PAULIANA. EL AFECTADO POR EVICCIÓN NO TIENE DERECHO DE AUDIENCIA. 

 
Cuando por virtud de la procedencia de la acción pauliana, se destruye la validez de una compraventa, 
los efectos consisten en que el bien vendido vuelva a pertenecer a su vendedor original, quien ya lo 
había dado en garantía del cumplimiento de una obligación. La consecuencia entonces, es que esa 
venta y las posteriores transmisiones que se hicieran, quedan sin efecto; y todos los compradores 
desde al que le anularan el contrato, así como los posteriores, ya no pueden ejercer un derecho 
material sobre el inmueble; porque el derecho de quien obtuvo la nulidad es primero y mejor que el de 
los adquirentes posteriores. Ahora bien, a la desposesión del bien de esos adquirentes posteriores, 
fundado en una sentencia ejecutoria que hace prevalecer el derecho de quien lo tenía en tiempo 
anterior a la adquisición, se le denomina evicción; de lo que se sigue que ese adquirente posterior ya 
no puede recuperar el bien, pues hay alguien con mejor derecho, y sólo le queda el saneamiento, que 
es una indemnización monetaria que recibirá en lugar del bien si obtiene sentencia favorable. Así, esos 
adquirentes posteriores no tienen participación, ni deben ser llamados cuando se ejerce la acción 
pauliana, pues dicha acción es personal entre quien cuenta con la garantía de cumplimiento de la 
obligación de su deudor y el deudor y su comprador original que indebidamente realizan la operación 
de compraventa. Además, sobre el derecho de audiencia, éste tendría como propósito que se le 
incorporara al juicio en que se dilucidó la acción pauliana y, esa incorporación, no lograría el fin 
pretendido, pues aunque se le incorporara no cambiaría el sentido de la resolución, porque el derecho 
del actor en ese juicio es anterior al de su propia vendedora y, por tanto, prevalecería sobre su 
derecho posterior, con base en el apotegma jurídico de que el primero en tiempo, es primero en 
derecho. Sobre esas bases, cuando por virtud de una sentencia que se emite derivada del ejercicio de 
la acción pauliana a un adquirente con derecho posterior se le quita el bien, no tiene el derecho de 
audiencia en esa acción pues éste sólo se ejerce entre las partes contratantes; luego, el juicio de 
amparo no es la vía idónea para defender ese derecho. Sin perjuicio de que el quejoso tenga expedito 
el derecho para exigir su resarcimiento por medio de la acción correspondiente (saneamiento por 
evicción). 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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